RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001836, Ent. N° 3188/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto por expropiación del inmueble empadronado con el Nº 180.384, con destino al Parque de Actividades del Oeste y Terminal de Carga y Logística, dentro de los límites del C.C.Z. Nº 12, Municipio G;
RESULTANDO: 1) que por Decreto Nº 32.038 de la Junta Departamental de Montevideo de fecha 22.03.07 y Resolución Nº 30/07/6000 de fecha 13.04.07, el bien Padrón Nº 180.384 fue designado para ser expropiado totalmente por estar afectado al Parque de Actividades del Oeste y Terminal de Carga y Logística;

2) que por Resolución Nº 3974/11 de fecha 29.08.11, se aprobó la indemnización que corresponde a pagar por la expropiación total del bien inmueble empadronado con el Nº 180.384, por un monto equivalente a U.I. 1.892.010,54;
3) que habiendo sido notificados los interesados no aceptaron el monto de la indemnización aprobada y señalaron que del monto global a abonarse no se desglosó un valor para la tierra, un valor para cada una de las construcciones existentes, ni un valor para los daños y perjuicios e indicaron que no se tasaron todos los elementos del rubro “Radio Clarín”, emisora cuyas instalaciones se encuentran ubicadas en dicho predio, y que el costo final de desmontar la antena y otros elementos desmontables y su traslado para reinstalarlos  depende de la distancia al lugar donde se vayan a instalar, de acuerdo a las autorizaciones que debe otorgar la URSEC y la Intendencia y además los interesados expresan que hay elementos que no pueden trasladarse como el sistema de tierra, las bases y anclajes, cuyo valor debería indemnizarse;

4) que por Resolución Nº 231/13/1500 de fecha 18.06.13, la Intendencia contrató a la empresa CUE Ltda para la “Evaluación de costos de Traslado de operaciones de la planta emisora de Radio Clarín” por $ 91.500  IVA incluido;

5) que la empresa CUE Ltda. recomienda una indemnización por equipamientos y traslados de la “Radio Clarín” (Comando S.A.), de U$S 63.850.;
6) que la Unidad de Expropiaciones y Topografía con fecha 15.09.14 informó que: a) al momento de realizar la tasación del Padrón Nº 180.384 con fecha 20.04.10 no se consideraron las construcciones de “Radio Clarín”, b) las construcciones relevadas tienen como destino Sala de Máquinas donde se encuentran los trasmisores de la radio, la categoría constructiva es buena, el estado de conservación es regular y presenta una antigüedad mayor a 50 años, c) el monto global a pagar por las construcciones de “Radio Clarín” de acuerdo a los valores constructivos asciende a la suma de U.I. 67.690,18;

7) que la Asesoría Jurídica del Departamento de Movilidad, con fecha 29.09.14 informó que: a) en el expediente todos los interesados presentan nota de fecha 5.09.08 donde surge que las construcciones de “Radio Clarín” fueron realizadas por la emisora, b) correspondería como indemnización a “Radio Clarín” la suma de los montos resultantes de la tasación realizada por la empresa CUE Ltda. Respecto al equipamiento y traslados más el monto correspondiente a la construcción, de acuerdo a la indemnización realizada por la Unidad de Expropiaciones;

8) que por Resolución Nº 5211/14 de fecha 24.11.14 la Intendenta resolvió dejar sin efecto la Resolución Nº 3974/11 de fecha 29.08.11 y aprobar la indemnización que corresponde pagar por la expropiación total del citado inmueble, de acuerdo al siguiente detalle: un monto equivalente a U.I. 1.892.010,54 a favor de los propietarios del padrón referido, un monto de U$S 63.850 a favor de la emisora “Radio Clarín” (Comando S.A), y un monto de U.I. 67.690,18 a favor de la emisora “Radio Clarín”;

9) que este Tribunal por resolución de fecha 22 de abril de 2015 observó el gasto por contravenir el Artículo 15 del Tocaf;

10) que la Intendenta de Montevideo por Resolución No. 2155/15 de fecha 19.5.15 reiteró el gasto alegando que las imputaciones del gasto fueron autorizadas por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que los argumentos invocados para la insistencia del gasto no subanan la observación formulada, por lo que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 22 de abril de 2015;
2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
